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APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN del expediente de servicios P.A. 
55/2019 HUP con pluralidad de criterios, cuyo objeto es el servicio de MANTENIMIENTO 
DE LOS EQUIPOS DE LA MARCA GENERAL ELECTRIC INSTALADOS EN EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA (EQUIPOS ECOGRAFÍA, PACS/RIS, ANESTESIA, 
RADIOLOGÍA, REANIMACIÓN Y MEDICINA NUCLEAR). 

 

ANTECEDENTES DE HECHO  

 

1. El día 22 de enero de 2020 el Hospital U. de la Princesa suscribió con la empresa 

GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE ESPAÑA S.A. C.I.F. A28061737, el contrato nº 3, 

expediente Procedimiento Abierto con pluralidad de criterios 55/2019 HUP, cuyo objeto es 

el servicio de MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE LA MARCA GENERAL 

ELECTRIC INSTALADOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA 

(EQUIPOS ECOGRAFÍA, PACS/RIS, ANESTESIA, RADIOLOGÍA, REANIMACIÓN Y 

MEDICINA NUCLEAR), para un plazo de ejecución de 20 MESES, a contar  desde el día 1 

de febrero de 2020.   

  

2. Con fecha 13 de marzo de 2023, el  Servicio Técnico de este Hospital, manifiesta que 

varios equipos cubiertos por el contrato (GAMMACÁMARA INFINIA II 3/8 HAWKEYE 4, 

ESTACION PROCESO  XELERIS 2NM, ESTACION PROCESO XELERIS 4NM y  UPSGE DIG. 

ENERGY 20KV ) habían sido dados de baja el día 9 de marzo de 2023.  

 

3. El importe a que asciende esta modificación, es de OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA 

Y NUEVE EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (8.569,20 €) IVA incluido  (Base imponible 

7.081,98 €; IVA: 1.487,22 €). El nuevo importe total del contrato es de 1.087.224,34 €, 

IVA incluido. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero.- Considerando que se fundamenta en razones de interés público (art. 203 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de  Contratos  del  Sector  Público  (LCSP),  dado  que  debido  a la 

obsolescencia de los equipos hacen inviable su mantenimiento, y por tanto el objeto y el 

importe del contrato de mantenimiento queda reducido. 
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SEGUNDO: Considerando que es un supuesto NO recogido en los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares de este contrato (art. 205. de la LCSP), la modificación se limita a 

introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que 

la hace necesaria. 

Asimismo, se adecua a lo establecido en el artículo 205. 2.c) de la LCSP, ya que:  

1. La modificación no es sustancial.  

2. La disminución del importe del contrato no supone el 10% de su precio inicial, IVA 

excluido. 

  

TERCERO: Habiendo recibido, con fecha 30 de marzo de 2023, informe favorable de los 

Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid (de acuerdo con el artículo 97 del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas). 

 

Por todo lo anteriormente expuesto,  

 

 La Dirección Gerencia, en virtud de las competencias delegadas por Resolución 342/2021 

de 13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y 

Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de 

determinadas competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en 

los Directores Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de 

Salud, Centro de Transfusión y en el Director-Gerente del SUMMA-112, apartado primero 

(B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre de 2021),  

 

RESUELVE 

 

Primero.- MODIFICAR el contrato nº 3, expediente Procedimiento Abierto con pluralidad de 

criterios 55/2019 HUP, cuyo objeto es el servicio de MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE LA 

MARCA GENERAL ELECTRIC INSTALADOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 

PRINCESA (EQUIPOS ECOGRAFÍA, PACS/RIS, ANESTESIA, RADIOLOGÍA, REANIMACIÓN Y 

MEDICINA NUCLEAR), suscrito con la empresa GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE ESPAÑA, 

S.A., C.I.F. A28061737, minorándose en la siguiente cantidad : 

• OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS 
(8.569,20 €) IVA incluido  (Base imponible 7.081,98 €; IVA: 1.487,22 €), lo que supone un 
0,79% del precio  total anual del contrato.  
 
• El nuevo importe total del contrato es de 1.087.224,34 €, IVA incluido. 
 
Segundo.- La presente modificación se formalizará en documento administrativo, por parte de 

la empresa contratista, sin reajustar la garantía definitiva.  
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La presente resolución, que se notificará al interesado, pone fin a la vía administrativa, 

de conformidad con el artículo 53 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y 

Administración de la Comunidad de Madrid, por lo que contra la misma se podrá interponer 

recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un 

mes, según lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o directamente recurso 

contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo 

de dos meses a computar desde la recepción de la presente notificación, previsto en el artículo 

46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.  

 
 
En Madrid a fecha el día de la firma. 

 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
P.V. EL DIRECTOR MÉDICO 

(Res. 17 de enero de 2023 D.G. RR.HH y 
RR.LL) 

   
 
 

Fdo.: José Julián Díaz Melguizo 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

77
74

36
16

16
95

53
21

78
81


		2023-04-10T13:34:53+0200


		2023-05-16T09:50:51+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




